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RESOLUCION GERENCIAL NO 0468-202I-GSP-MPLP/TM

Tingo Mar¡a,27 de septiembre del 2021

VISTO: El Expedienle Adm¡n¡strat¡vo N' 202118287, de fecha 3'1 de agosto del 2021, conteniendo el OFICIO
N" 2661-2021-SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCOiREGPOL HCO/DIVPOL LP/COM.TINGO MARIA-SIAT.

CONSIDERANDO

Que, de conform¡dad al articulo '194" de la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru, mod¡ficado por las Leyes de Reforma
Constitucional N's 27680,28607 y 30305, establece que las Mun¡cipalidades Provinciales y Distritales son los órganos
de gobierno ¡ocal. Tienen autonomia política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a, concordante
con el articulo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972. Oicha autonomía radica en la
facultad de ejercer aclos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenam¡ento jur¡d¡m.

Que, en cumpl¡miento de sus funciones la Pol¡cía Nac¡onal del Perú asignada al control de tráns¡lo (SIAT),
mediante acciones de control en la vía públ¡ca, ¡nterviene e impone la Papelela de lnfracción de Tránsito Tenestre N'
028,149 con fecha 21logl2o21, alc¡udadano: JERONIMO IBARRA PABLO, qu¡en conducía el vehículo automotor, con

laca Única Nacional de Rodaje: N' 3624-HW, categor¡a L-5, con Licencia de Conducir N'M-80521819, Tip¡f¡cado con
ódigo de lnfracc¡ón de la Falta M02 que textualmente señala "Conducir con presencia de alcohol en la sangre en

proporción mayor a lo pÍevisto en el Código Penal, bajo ,os efectos de estupefacientes, naÍcóücos ylo
alucinógenos comprobado con el examen respectivo o por negarse al mismo", Muy Grave; Multa (50% UIT). Por
encontrarse implicado en el presunto delito Contra la Segur¡dad Pública - PELIGRO COMtlN, (Conducción de vehículo
automotor en eslado de ebriedad), d¡ligencias efectuadas por el personal del Min¡sterio Público y del PNP as¡gnado en
el control de tráns¡to.

rtículo 2 inciso 20) de la Constitución Política del Estado".

Que, de acuerdo a lo establecido en el Añ- 17', Numeral 17.1 lnciso ¡) de la Ley N'27181, Ley ceneral de
Transporte y Tráns¡lo Tenestre, es competencia de gest¡ón de la Municipalidades Prov¡nciales, recaudar y admin¡strar
los recursos provenientes del pago de multas por ¡nfracc¡ones de Tráns¡to, conforme a lo establecen los artículos 292"

. y 304' del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo N'016-2009-MTC y sus modiflcatorias.

t.'t Que, por Decr€to Supremo N' OI6-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo N. 003-2014-MTC, se
. éstablece el cuadro de t¡pif¡cación, multas y medidas preventivas aplicables a las ¡nfracciones altránsito terrestre, s¡endojde Ia siguiente manera: M02 que textualmente señala. "Conducir con preséncia de alcohot en la sangre en

proporción mayor a lo Previsto en el Código Penal, bajo ros efecfos de estupefacientes, narcótjcos ylo
alucinógenos comprobado con el examen respecüvo o por negarse al mismo", falta considerada como Muy Grave,
que de acuerdo al Cuadro antes indicado, la sanción pecuniaria equ¡valente al monto S/. 2,200.00 (Dos Mil Dosc¡entos
y 00/100 Soles), y la sanción No Pecuniaria Directa por la comisión de ¡nfracción t¡p¡l¡cada con el cod¡go MO2, le
corresponde: Suspensión de la licenc¡a de conducir por trés (3) Años.

Que, el Principio de la Legalidad estatrlec¡do en el lnc¡so '1.1) Numeral 1) del Articulo lV, del Texto ún¡co
Ordenado de la Ley No27444 - Ley del Proced¡miento Adm¡n¡stratlvo ceneral, Decreto Supremo N"OO4-201g-JUS,
establece que: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a ta Constitución, ta Ley y at Derecho,
dentro de las lacultadas que le estén alribuidas y de acuerdo con los f¡nes para que le fueron conieictas',.

Que, de acuerdo al l\4¡nister¡o del lnterior representado por la PNP, el COI¡ANDANTE pNp - T¡ngo Maria,
segÚn el of¡cio antes citado; nos adiunta: Acta de Retenc¡ón de L¡cencia de Conduc¡r, Cop¡a de ta papeleta de lnhacc¡ón
de Trans¡to Terrestre N" 028449, Cop¡a del cERTtFtcADO DE D1SAJE ET\L\CO N' 0036 - oooll5S em¡t¡do por ta
Dirección de San¡dad Pol¡c¡al SED.E¡9É!gT; siendo el Regislro de Dosaje N" B-317 de fecha 21 de agosto det 2021,
extracc¡ón al ciudadano JERoNIMO IBARRA PABLO, anoja el resultado: 0.81 g/1, (Cero Gramos, óchenta y Uno
Centigramos de Alcohol por Litro de Sangr€), conclus¡ones: LA MUESTRA ÁruÁuznon CONÍ|ENE ALCoHOL
ETILICO, quedando comprobado y demostrado c¡entíficamente que el ¡nfraclor conduc¡a el vehículo aulomotor, bajo los
efeclos del alcohol.

'Ana del Bicentenario del Peru: 2A0 anos de independencia
"llnidcs nor el e,afibio"

Que, en el Numeral 117.1 del Articulo 117, Derecho de petic¡ón administrativa, del Texto Único Ordenado de
Ley No27.144 - Ley del Procedimienlo Adm¡nistrat¡vo General, Deseto Supremo N"004-20'19-JUS, refiere: ,'Cualguier

indiviclual o colectivaménte, puede promover por escr¡to el ¡n¡cio de un procedimiento
ante todas y cualesquiera de las entidades, ejefc¡endo el derecho de petic¡ón reconoc¡do en el



SE RESUELVE

ARTíCULO t'.- APLICAR la Multa Pecuniaria establec¡da en el D.S. N" 016-2009-llTC, modificado por el D.s.
N'003-2014{t TC altitular de la lic€nc¡a de conducir, ciudadano: JERONIMO IBARRA PABLO, por haber incunido en

lnfracción t¡p¡ficado con el Código de la Falta M02, que textualmente señalat "Conduc¡r con presenc¡a de alcohol
la sangre en proporción mayor a lo prev¡sto en el Código Penal, ba¡o los efectos de estupetac¡entes,

eta de lnfracción de Tránsito Tenestre N" 028449, falta considerado como Muy Grave, deberá de real¡zar el pago
ivalente a la suma de S/.2,200.00 (Dos Mil Doscientos y 00/100 Soles).

ARTíCULO 2'.- APLICAR la Sanción No Pecuniaria eslablecida en el D.s. N"ol6-2009-MTc, modificádo pof
el D,S. f{'003-2014-IúTC alt¡tularde la licencia de conducir, ciudadano: JERONIMO IBARRA PABLO, según el Cuadro

\"
,.de T¡pificaciones, l\rultas y Med¡das Preventivas
bon la SUSPENSION DE LA LICENCIA DE CO

. AÑOS, ta presente empezará a reqir de acuerdo

aplicables a las lnfracc¡ones al TÉnsito Terreslre-Cód¡go de Tráns¡to,
NDUCIR N" M-80521819, Clase "8", Categoria ll-c, POR TRES (3)

li:.t a la fecha de la infracc¡ón adm¡n¡strat¡va(PlTT N' 028¡149 21l0El202'l' i ,HASTA zoto,t2o24l

..' ARTíCULO 3'.- NOTIFIOUESE la presente Resolución al infractor: JERONIMO IBARRA PABLO ¡dentifcado
con DNI t{'E0521819, domic¡l¡ado en Alto Pendenc¡a, D¡strito Daniel Alomia Robles, Provinc¡a de Leonc¡o Prado,
Departamento Huánuco. CÚ Plá§E con notificar conforme a Ley.

ARTÍCULO ¡1".- DISPONER YrO INSCRIBIR el ¡ngreso de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al en el Registro
Nacional de Sanciones por lnfacción al Tránsito Tenestre.

ARTíCULO 5'.- ENCARGAR el deb¡do cumplim¡ento de la presenle Resoluc¡ón Gerencial a la Subgerencia de
Transporte, Tráns¡to y Segur¡dad Vial.

ART¡CULO 6'.- ENCARGAR a Secrelaria General la publ¡cac¡ón en el per¡ódico mural y en el d¡ario de mayor
circulación de estia región; asimismo a la Subgerenc¡a de lnformática y S¡stemas la publicác¡ón del presente acto
resolutivo en el Portal lnst¡tuc¡onal de la Pag¡na Web de la enlidad, mnforme a Ley.

REGiSTRESE, COMUN- ESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.

Lro¡<b Prodo
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'Año del Bicentenario del Perú: 2A0 años de independencia

Que, estando a la consideración antes expuesla y asimismo con el INFORME N' 745-2021§GTTSV-GSP-
MPLP/TM, con fecha de recepc¡ón '10 de septiembre del 2021, en uso de las alribuciones conferidas en eltercer párrafo
del articulo 39o de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades No27972, señala: "Las gerencias reauelven los aspectos
adm¡nistrat¡vos e su cargo a través de resolucionés y d¡rect¡vas" y segr-tn la Ordenanza Mr¡nicipal N'036-2007-
MPLP de fecha 26 de setiembre de 2007 aprueba lo s¡gu¡ente ORDENANZJ,- QUE REGULA LA
DESCOA'CE'VTRAC'ÓN DE COMPETENCIA PARA QUE LAS GERE'VC'AS Ei"TAA' RESOLUC'O'VES
ADMINISTRATIVAS, art¡culo 1' (..) estableciéndose con elto como primera instancia edministrafiya ,as Gérencias
y última instancia administraüva la Alcaldiai teniendo la potestad para d¡ctaminar d¡chas Resoluc¡ones
Gerenciales.

y/o alucinógenos comprobado con el examen respectivo o por negarse al mismo", conten¡da en la


